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Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté - Cundinamarca 

Referencia. Proceso de Pertenencia# 075 - 2022 
Demandante: ERNESTINA SALAZAR DE RODRIGUEZ 
Demandados: Personas indeterminadas 

Actuando en las diligencias de la referencia como apoderada de la parte 
actora, y encontrándome dentro de la ejecutoria de su providencia 
calendada siete (7) de julio de 2.022, notificada en anotación de estado del 
día ocho (8) del mismo mes, por medio de la cual decide inadmitir la 
admisión de la presente demanda, me permito en forma respetuosa 
interponer recurso de Reposición en contra de la misma y con base en lo 
siguiente. 

1 º. - Al momento de presentar el escrito demandatorio que centra hoy 
nuestra atención en acápite separado se solicitó que previamente a la 
admisión de la demanda se ordenara por su Despacho librar oficio con 
destino al señor Registrador de Instrumentos Públicos y Privados de 
Soacha - Cundinamarca, para que se actualizara y ratificara la certificación 
con tumo 2006-335535 del 18-07-2066 la que fuera expedida para 
adelantar proceso de pertenencia y en los términos del inciso 2 º del 
numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso, en el sentido 
que habiéndose adelantado la respectiva búsqueda de índice de propietarios 
y nomenclatura que se lleva en esa Entidad no se había obtenido respuesta 
positiva, por lo tanto la presente demanda se dirigía contra personas 
indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el inmueble a 
usucapir al no encontrarse persona determinada alguna como titular de 
derecho real de dominio inscrito, las cuales debía ordenarse su 
emplazamiento en debida forma, toda vez, que, la demandante desconoce el 
número de matrícula inmobiliaria del predio de mayor extensión requerido 
en esta documental. 

2°.- Ese Estrado Judicial inadmite la presente demanda, para que en el 
término de cinco ( 5) días allegue el certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos del predio materia del proceso, donde conste las 
personas que figuren como titulares de derecho real de dominio principal y 
dirigirse la demanda contra éstos, sin tener en cuenta la petición que se 
había hecho desde la radicación del libelo demandatorio, porque como 
insisto, no se cuenta con folio de matrícula inmobiliaria para solicitar el 
citado certificado. 
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3 º. - Para comprobar lo anterior, de manera respetuosa me permito 
acompañar con este escrito en diez (1 O) folios copia de la ficha predial 
individual expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi que 
incluye el croquis del predio a que se refiere estas diligencias con cédula 
catastral # 25-740-02-00-00-00-0001-0001-0-00-00-0000 y/ o 02-00-0001- 
0001-000, en el que se observa que no aparece matrícula inmobiliaria 
alguna que permita obtener el número con que se identifica para poder 
solicitar el requerido certificado especial para pertenencia. 

4º.- Teniendo en cuenta lo anterior, es la razón que me hace interponer el 
presente recurso, porque como se insiste al no existir matrícula inmobiliaria 
en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Soacha - 
Cundinamarca, que identifique este predio no se podrá expedir el 
respectivo certificado, haciéndose entonces viable que su Despacho 
revoque el auto impugnado, y en su lugar, ordene que previamente a la 
admisión de la demanda, y a las voces de lo preceptuado en el artículo 48º 
de la Ley 1579 de 2.012 -Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos se 
ordene oficiar a la mencionada Oficina de Registro la apertura de un folio 
de matricula inmobiliaria para que sea expedido el mentado documento, 
oportunidad en la que se allegará copia de la ficha predial individual de 
Agustín Codazzi para comprobar lo anterior. 

Adjunto lo anunciado en diez (1 O) folios. 

En los anteriores términos dejo interpuesto y sustentado el presente recurso 
de reposición. 

Cordialmente, 
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